
Anexo II 
Reglamento 757-4 

 

Formulario de autorización para 
medicación en excursiones largas de día 

completo o de varios días  
(un formulario para cada medicamento) 

 
Todos los medicamentos y formularios para excursiones de día completo o de varios días deben 
entregarse a la enfermera/o de la escuela por lo menos cinco días escolares antes de la excursión. 
No se aceptarán medicamentos entregadas después de esta fecha. Cualquier medicamento recetado 
que deba administrarse durante una excursión de día completo o de varios días requiere que este 
formulario sea rellenado y firmado por un proveedor de atención médica y un padre, madre o tutor. 
Cualquier medicamento de venta libre requiere la firma del padre/madre/tutor y debe recibirse en un 
envase nuevo y sellado (el recipiente más pequeño posible). Los medicamentos requeridos deben 
venir en el envase original con el etiquetado correspondiente. Este formulario de autorización es 
válido solo para la presente excursión. Los medicamentos solo pueden ser administrados por un 
empleado/a de las Escuelas Públicas del Condado de Prince William (PWCS) a menos que un 
padre/madre/tutor acompañante se los administre a su propio hijo/a. 

 
Fecha: 

Nombre del estudiante: Fecha de nacimiento: 

Docente/aula base: 

Nombre del medicamento: Cantidad de pastillas recibidas: 

Diagnóstico: 

Dosificación: Vía de administración del medicamento: 

Hora de administración del medicamento: 

Alergias: 

 
Por medio de la presente, autorizo el intercambio de esta información con mi médico, según sea 
necesario, para llevar a cabo el tratamiento o el cuidado de la salud de mi hijo/a. Por la presente, 
libero/liberamos a PWCS y a todos sus empleados de cualquier y toda responsabilidad legal por los 
perjuicios que nosotros podamos o nuestro/a hijo/a pueda incurrir como resultado de esta solicitud. 

 
Nombre del médico: Firma del médico:    
Número telefónico del médico:    
Firma del padre/madre/tutor:    
Número telefónico: Casa: Trabajo: Celular:    

 

Se requiere que un padre/madre/tutor recoja cualquier medicamento no utilizado al final del año 
escolar. Los medicamentos que permanezcan después de este tiempo se desecharán. 


